
Desplazamiento Forzado 
y Confinamiento

Tercer trimestre 2021

#NosUnenTusDerechos



21 casos
de desplazamiento
forzado masivo

Que afectaron a

15.644
personas

Durante julio, agosto y 
septiembre de 2021 la 
Defensoría del Pueblo 
registra:



• Antioquia

• Bolívar

• Cauca

• Chocó

• Nariño

• Norte de Santander

• Valle del Cauca 

5.266 familias
Un total de

fueron víctimas de desplazamiento forzado 

en los departamentos de:



2020 2021 

7.542  
personas afectadas

1.682 
familias 
afectadas

15.644
personas afectadas

5.266
familias 
afectadas

Aumentó

107%

Aumentó

213%

Trimestre
(Julio, agosto y septiembre)

Trimestre
(Julio, agosto y septiembre)
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LOS 
DESPLAZAMIENTOS 
OCURRIERON EN:

Ituango y Peque 

Antioquia

Montecristo

Bolívar

Santander de 
Quilichao y Argelia 

Cauca

Nuquí, Lloró y 
Medio San Juan 

Chocó

Magüí Payán 
y Tumaco

Nariño

Cúcuta

Norte de Santander

Buenaventura

Valle del Cauca

Entre las víctimas están 8 
comunidades afro y 4 indígenas.
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CONFINAMIENTOS

10.065
personas

Caloto
Cauca

Que integran

2.454 
familias
de 38 comunidades

14
eventos

Acandí, Alto Baudó, Bajo 
Baudó, Litoral del San Juan, 
Medio San Juan y Nuquí 

Chocó

Tumaco
Nariño

Puerto Leguízamo
Putumayo

Buenaventura
Valle del Cauca



Durante el mes de 
julio de este año

el Pacífico
seguía siendo el 
epicentro de la disputa 
territorial armada

Causas:

Narcotráfico y la 
minería ilegal



Para el mes de agosto

sin el acompañamiento de las instituciones 
competentes, sin garantías de seguridad, de 
no repetición, de dignidad y dificultades de 
atención en las zonas receptoras.

la Defensoría del Pueblo observó que la 
población desplazada en la región Pacífica del 
país, iba regresando a sus lugares de origen
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Causas
desplazamiento 
y confinamiento

# N o s U n e n T u s D e r e c h o s

• Amenazas.

• Homicidios.

• Reclutamiento forzado.

• Presencia de artefactos explosivos.

• Restricciones a la movilidad impuestas por los 
grupos armados ilegales, control territorial y social.

• Interés de los grupos armados ilegales por los 
cultivos para uso ilícito, la disputa por el control del 
narcotráfico y de las rutas de contrabando, 
extracción ilícita de minerales.

• Enfrentamientos entre grupos armados ilegales 
organizados (GAIO).

• Combates entre el Ejército Nacional y grupos al 
margen de la ley.
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* Informe trimestral de la Delegada para los 
Derechos de la Población en Movilidad Humana


